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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod-.s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Min is te r io de l a Gobernación 
Orden relativa a la venta de perió

dicos. 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
Diputación provincial de León.— 

Comisión gestora.—Anuncios. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Circular. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncios, 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D. Patricio Fernández. 
Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

Anuncios particulares. 

MINISTERIO I tERNACiÚI 
O R D E N 

Excmo. Sr.: L a venta de per iódi 
cos es un aspecto lícito de su propa
ganda y de su negocio, y constituye 
Por sí sola una respetable industria. 

Pero cuando el pregón del per iód i 
co, la venta misma constituye, no el 
ejercicio de esos derechos, sino una 
manifes tación, cuando no actos pro
vocativos, como ha venido demos
t rándose recientemente con altera
ciones de orden públ ico , es ineludi
ble el cumplimiento de los deberes 
de este Ministerio, y en uso de las 
atribuciones que le concede la ley 
de Orden públ ico , regular la venta y 
propaganda de per iódicos y revistas. 

A este fin cu ida rá V. E . de que los 
vendedores de per iódicos y revistas 
sean aquellas personas que ejerzan 
taLindustria habitualmente, sin que 
en n i n g ú n caso pueda constituir la 
venta y propaganda manifes tac ión 
de naturaleza alguna, a cuyo efecto 
adop t a r á las medidas necesarias para 
que los per iódicos o revistas no sean 
voceados por grupos, y en el caso en 
que lo crea conveniente al orden pú
blico, pod rá impedir que se prego
nen; todo ello con el m á s escrupulo
so cuidado, para no perjudicar la le-
gít ims publ ic idad ni los derechos de 
empresas y vendedores de per iódicos . 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. 

Madr id , 7"de Ju l io de 19M.—Ra
fael Salazar Alonso. 
Señor Director general de Seguridad 

y Gobernadores civiles de todas 
las provincias. 

(«Gaceta» del S de Julio de 1934) 

Adminístratifin pronncíal 
lipiasíÉ pronetíal de Ledn 

C O M I S I O N G E S T O R A 

Anuncio de subasta 
L a Comis ión gestora, en sesión 

celebrada el día 3 del corriente, acor
dó seña la r el d ía 18 del actual, y 
hora de las doce y media de la m a ñ a 
na, para la ce lebración de la subasta 
para las obras de con t rucc ión del 
camino vecinal de Carrizo a V i l l a -
viciosa de la Ribera, bajo el tipo de 
cuarenta y nueve m i l quinientas 
diez pesetas y setenta y nueve cént i 
mos, que importa el presupuesto, 
cuyo acto se verificará en el sa lón 
de sesiones de la Corporac ión , y será 
presidido por el de la Dipu tac ión o 
por el Vicepresidente, en su caso, con 
asistencia del Sr. Diputado provincia l 
nombrado al efecto y Secretario que 
d a r á fe del acto, sirviendo de base 
para la subasta el proyecto pliego de 
condiciones facultativas y económi 
co-administrativas que se h a l l a r á n 
de manifiesto en Secretar ía , todos los 
días laborables, durante las horas de 
diez a trece. 

L a fianza provisional que debe rán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a m i l 



cuatrocientas ochenta y cinco pese- i 
tas y treinta y dos cént imos , equiva
lentes al 3 por 100 del precio tipo y 
al 5 por 100 del precio tipo, la fianza 
definitiva si la ad jud icac ión se hicie
re por la cantidad que sirve de tipo 
a la subasta o con baja que no exce
da del 5 por 100. Si la baja excede 
del 5 por 100 del precio tipo, la fianza 
consis t i rá en el importe de dicho 5 
por 100 aumentado en la tercera 
parte de la diferencia entre el mismo 
y la baja ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Deposi tar ía 
provincia l la fianza provisional a 
que se hace referencia, dirigiendo 
sus proposiciones bajo sobre cerra
do, con arreglo al modelo que figu
ra a con t inuac ión y extendidas en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) y timbre provincia l de una 
peseta, debiendo presentarse aqué l las 
en la Secretar ía de la Corporac ión 
todos los d ías laborables, de 10 a 13, 
desde el siguiente a la pub l i cac ión 
del presente anuncio hasta el ante
rior háb i l a la ce lebración del acto, 
en la forma que especifica el Regla
mento de 2 de Ju l io de 1924. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras será el de seis meses. 

E n caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verif icará en el 
mismo acto l icitación por pujas a la 
l lana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
c id i rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurr i r los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
.para cuyo bastanteo se podrá acudir 
a cualquiera de los Letrados de esta 
ciudad, en ejercicio. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el ar t ículo 26 
del Reglamento para la con t ra t ac ión 
munic ipa l de 2 de Jul io de 1924, sin 
haberse presentado r ec l amac ión a l 
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la a p r o b a c i ó n 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 5 de Jul io de 1934.—El Pre
sidente, Pedro F e r n á n d e z Llamaza
res,—El Secretario, José Peláez. 

Modelo de proposición 
D o n . . . . , mayor de edad, vecino 

de . . . •, que habita en , con cédu 

la personal clase n ú m e r o , 
expedida en . . . . , con fecha . . . . , 
obrando en §u propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representación comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Ju l io de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o . . . . 
del día de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y econó in icoadmin i s t r a -
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de Tos mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . ( aqu í la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; ' advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jomada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
N.0 594.-64,65 pts. 

Delegación ite Hacienda 
de la provincia de León 

C i r c u l a r 

E l Excmo. Sr. Director General de 
Rentas Públ icas , en circular de 6 del 
corriente, me dice lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra, ha hecho presente al de Hacien 
da que son muchas las reclamacio
nes que vienen formulando mil i ta 
res retirados con los beneficios de 
los Decretos de 25 y 29 de A b r i l , y 23 
de Junio de 1931, en cuanto a la apl i
cac ión por los Ayuntamientos de de 
terminados g ravámenes municipales 
respecto de los cuales gozan aquél los 
de la cons ide rac ión de militares en 
activo. 

E n evi tacióa de tales reclamacio
nes, y para los casos que puedan ser 

objeto de litigio en esas oficinas, re
cuerdo a V . I. la 28.a disposición 
transitoria del Estatuto Municipal , 
en vir lud de la cual rigen los pre
ceptos de la Real orden de 26 de 
Agosto de 1919 y del Real decreto 
de 12 de Mayo de 1922 referentes a la 
es t imación de las bases del arbitrio 
sobre los inquilinatos y para la im
posición en el repartimiento general 
respecto de los Generales, Jefes y 
Oficiales de los Cuerpos armados del 
Ejército y la Mar ina y sus asimila
dos en activo servicio o en la pri
mera reserva, preceptos aplicables 
actualmente a los militares retirados 
de aná logas categorías con arreglo a 
lo preceptuado en el a r t ícu lo 2.° del 
mencionado Decreto del Ministerio 
de la Guerra de 25 de A b r i l de 1931.» 

L o que pongo en conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia, 
a los efectos consiguientes. 

León, 11 de Ju l io de 1934. — E l 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

leiatura de Obras Públicas 
de la provincia de León 

A N U N C I O S 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 30 de Junio ú l t imo , para las 
obras de acopios de piedra macha
cada, incluso su empleo en recargos 
en los k i lómetros 36,500 al 40 y riego 
superficial de a lqu i t r án con emuls ión 
asfáltica de los k i lómet ros 36,500 al 
39,050 de la carretera de Cistierna a 
Palanquinos, he resuelto adjudicar 
d e ñ n i t i v a m e n t e d i c h a s obrasal mejor 
postor, D. Inocencio Diez, vecino de 
Puente Almuhey, que se compromete 
a ejucutarlas con arreglo a condicio
nes, por la cantidad de 42.395 pese
tas, el que debe rá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
Notario de esta ciudad de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacc ión de la escritura 
de contrato todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 
la condic ión 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
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conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de condi
ciones particulares y económicas , del 
proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 10 de Ju l io de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 80 de Junio ú l t imo, para las 
obras acopios de piedra machacada 
para conservac ión del firme incluso 
su empleo en los k i lómet ros 88, 89 y 
90; y doble riego superficial con 
emuls ión asfáltica en el k i lómet ro 
86,500 al 88 de la carretera de Rione-
gro a la de León a Caboalles, he 
resuelto adjudicar definitivamente 
dichas obras al mejor postor, don 
Miguel Fe rnández , vecino de V i l l a -
nueva deGarrizo, que se compromete a 
ejecutarlas con arreglo a condiciones 
por la cantidad de 42.900 pesetas, 
el que deberá otorgar la correspon
diente escritura ante Notario de esta 
ciudad de León, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de su 
publ icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Para ello deberá pre
sentar previamente a la redacc ión 
de la escritura de contrato todos, 
absolutamente todosJos documentos 
que prescribe la cond ic ión 1.a de las 
particulares y económicas que han 
servido de base a la contrata; y fir
mar, al otorgamiento del contrato el 
«enterado y conforme» en los plie
gos de condiciones facultativas, cua
dro de precios, presupuestos y pliego 
de condiciones particulares y econó
micas, del proyecto que sirvió de 
base a la subasta. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó-
^ ' . as de esta contrata, que deberá 
^ m b i é n tener en cuenta dicho i n 
gresado. 

León, 10 de Ju l io de 1934.—El 
^ngeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 30 de Junio ú l t imo, para las 
obras de conservación del firme con 
m a c a d á n ordinario y doble riego de 
emuls ión asfáltica en las carreteras 
de tercer orden de Tora l de los V a 
dos a Santalla de Oseos k i lóme t ros 
27 y 28; Bembibre a Toreno, k i lóme
tros 1 al 3 y k i lómetro 3 de la carre
tera de Ponferrada a L a Espina a la 
de Toral de los Vados a Santalla de 
Oseos k i lómetro 4, he resuelto adju
dicar definitivamente dichas obras 
al mejor postor Pavimentos Asfálti
cos S. A. vecino de Madr id , Paseo de la 
Castellana, n.0 1, que se compromete 
a ejecutarlas con arreglo a condicio
nes, por la cantidad de 55.200 pese
tas, el que deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
Notario de esta ciudad de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacc ión de la escritura 
de contrato todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 
la condic ión 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, a l otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de con
diciones particulares y económicas , 
del proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que debe rá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 10 de Ju l io de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

M I N A S 

D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 
PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. Patricio 

Fe rnández , vecino de Madr id , se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el d ía 22 del mes 
de Junio, a las diez, una solicitud 
de registro pidiendo 53 pertenencias 
para la mina de antracita l lamada 

Segunda Pincia , sita en los parajes 
«La Gata y otros», t é r m i n o y Ayunta
miento de Albares. Hace la designa
ción de las citadas 53 pertenencias 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N . m.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 7.a del registro minero l l a 
mado «Pincia», pedido por el soli
citante en 2 de Mayo ú l t imo, y desde 
él se m e d i r á n 300 metros al N . y se 
colocará la 1.a estaca; de ésta 1.000 
al E., la 2.a; de ésta 1.000 al S., la 3.a; 
de ésta 200 al O., la 4.a; de ésta 400 al 
N . , la 5.a; de ésta 300 O., la 6.a; de 
ésta 300 al N . , la 7.a, y de ésta con 
500 al O. , para llegar al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.188. 
León, 3 de Ju l io de 1934.—Gre

gorio Barrientos. 

* 
* * A N U N C I O 

Don Gregorio Barrientos Pérez, In
geniero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que con fecha 10 de 

Jul io del actual, el Excmo. Sr. Gober
nador c i v i l ha tenido a bien decretar 
lo siguiente: 

Decreta—Vistos los informes del 
Ingeniero Comisionado, y los escri
tos en que las partes interesadas ex
pusieron cuantas observaciones en
t end ían convenientes a sus derechos; 
de acuerdo con el informe de la Je
fatura de Minas de este Distrito, ven
go en decretar lo siguiente: 

Primero. Por el personal que la 
Jefatura de Minas designe, se proce-



derá en la forma y t rámi tes regla
mentarios a la rectif icación de la 
mina nombrada «Carmen, n.0 2821» 
(antiguo), con el fin de ajustar el pe
r íme t ro interior de dicha mina, que 
rodea al exterior de la Demasía 1.a a 
«Carmen, n.0 735» (moderno), destru
yendo los pisos o superposiciones 
actualmente existentes, de modo que 
dicho pe r íme t ro interior de la mina 
«Carmen», coincida exactamente con 
el pe r ímet ro exterior de la «Dema
sía 1.a a Carmen» . 

Segundo. Restablecidos los intes-
tes y colindancias hoy inexistentes 
entre la mina «Carmen» y su pro
pia «1.a Demasía», que actualmente 
están superpuestas y libres, en con
secuencia de toda superpos ic ión los 
terrenos que ocuparon las caducadas 
minas «Conchi ta , n.0 2.284» y «Loco
motora» (sin número ) , que fueron 
declarados francos y registrables por 
la A d m i n i s t r a c i ó n , se p rocederá 
igualmente a rectificar las actuales 
e r róneas demarcaciones de las m i 
nas «Consuelo, n.0 764» (moderno), y 
«La Agustina, n.0 4.050», de modo que 
la mina «Consuelo» coincida exac
tamente con el mismo terreno que 
ocupó su precursora, hoy caducada, 
«Locomotora» , y que «La Agustina» 
quede encajada t a m b i é n sobre el 
mismo terreno que ocupó su pre
cursora, hoy caducada «Conchi ta . 
n.0 2.284». 

E l Decreto deberá publicarse en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, no
tif icándose a los interesados, con la 
advertencia reglamentaria de que 
contra este acuerdo gubernativo pue 
de recurrirse por la parte que lo es 
time conveniente a su derecho y 
para ante el Ministerio de Industria 
y Comercio, en el improrrogable 
plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL en que aparezca la pub l icac ión . 

León, 10 de Ju l io de 1934.—El In
geniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

Universidad de Oviedo 

Curso de 193S-M 
L a mat r í cu la de enseñanza no ofi

cial de las Facultades de Derecho y 
Ciencias para los exámenes extraor
dinarios del presente curso, estará 
abierta en esta Universidad, durante 
el mes de Agosto p róx imo de 10 a 13 
de los días laborables. 

Las instancias escritas y firmadas 
por los interesados, d e b e r á n ser pre
sentadas en el Negociado correspon
diente de la Secretar ía general, den
tro del plazo y las horas que que
dan fijadas, en un ión de los dere
chos prevenidos por las disposicio
nes vigentes. Los que soliciten por 
primera vez ma t r í cu l a en asignatu
ras del primer grupo de la Facultad 
en deseen ingresar, a c o m p a ñ a r á n 
a d e m á s de sus respect,vas solicitu
des, el t í tulo de Bachi l ler y certifi
cado de r evacunac ión . Los que no 
sean Bachilleres por este Distrito 
Universitario, p re sen ta rán asimismo 
partida de nacimiento legalizada. 

Los derechos de cada asignatura 
importan 40 pesetas, que se ingrsa-
r án en la siguiente torma: 10 pesetas 
en papel de pagos al Estado por de
rechos de mat r ícu la ; 5 en papel de 
pagos t amb ién por derechos acadé 
micos; 1,25 en ídem, por derechos 
de inscr ipc ión y 23,75 pesetas en me
tálico, (5 por cuotas del Patronato 
Universitario; 2,50 por ins t rucc ión de 
expediente y 16,25 pesetas por dere
chos de mat r ícu la , académicos y exa
men). A la vez que los derechos se 
en t regarán con la instancia, tantos 
móviles de 0,25 pesetas como ma t r í -
c ulas se soliciten m á s dos. 

Las ma t r í cu l a s de honor, se con
cederán mediante instancia dentro 
del plazo seña lado para las ordina
rias. 

Los alumnos que hayan de conti
nuar en esta Universidad su carrera, 
comenzada en otra, a c r e d i t a r á n la 
a p r o b a c i ó n de los estudios anterio
res con certificación a c a d é m i c a ofi
cial y p re sen ta rán dos testigos para 
la ident i f icación personal. 

Todos los alumnos que soliciten 
matricularse en la enseñanza no ofi
cial , debe rán hallarse en posesión 
de la carta de identidad escolar, 
para lo cual p re sen ta rán en Secreta
ría general dos fotografías y abona
r á n en el acto la cantidad de 5 pese
tas metá l ico . Los que ya la tuvieran 
expedida, lo p re sen ta rán en el acto 
de solicitar ma t r í cu la , abonando a 
la vez una peseta por derechos de 
visado. 

Las ma t r í cu l a s gratuitas se sol ici
t a r án en el mismo plazo. 

Se a n u l a r á n tanto las ma t r í cu l a s 
como los exámenes que se verifiquen 
contraviniendo las disposiciones v i 
gentes. 

L o que se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

Oviedo, 6 de Jul io ds 1934.—E] 
Rector, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Habiendo transcurrido con exceso 
el plazo seña lado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia n ú m e r o 104 de 
7 de Mayo del a ñ o actual, para que 
los contribuyentes formulasen en esta 
Secretar ía munic ipa l las declaracio
nes respectivas para confeccionar los 
padrones para la exacc ión de los ar
bitrios municipales sobre bajadas de 
aguas, c i rculac ión de perros y b ic i 
cletas, salientes que vuelen sobre la 
vía públ ica , conducciones eléctr icas, 
quioscos, letreros, veh ícu los de trac
ción animal , casinos e inquilinatos, 
por el presente se hace púb l ico que 
dichos padrones se hal lan expuestos 
al púb l ico durante el plazo de quince 
días, con objeto de oir reclamacio
nes y una vez transcurrido éste se 
procederá al cobro de los respectivos 
arbitrios. 

L a Bañeza , 10 de Jul io de 1934.-
E l Alcalde, Juan Espeso González. 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Según comunica a esta Alcaldía 
D. Manuel Diez, vecino de las Ventas 
de Nava, el día 1.° del actual le desa
parecieron de un prado en t é rmino 
de Palacio de Tor io , dos terneras de 
6 meses, una negra y otra pinta, de 
raza suiza. 

Se ruega al que sepa de ellas, lo 
comunique a esta Alcaldía o a su 
referido dueño . 

Garrafe, 6 Ju l io de 1934.—El A l 
calde, Cayetano Gutiérrez. 

N.0 590.—7,15 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benauides 

L a Corporac ión munic ipa l anun
cia a subasta la cons t rucc ión de las 
obras de la plaza del ganado en esta 
v i l l a a l sitio de las Eras, cuyo acto 
pres id i rá el Sr. Alca lde o Teniente 
en quien delegue, con asistencia del 
Sr. S índico y Secretario de la Corpo
ración y tendrá lugar el segundo día 
hábi l , después de terminado el plazo 
de veinte días, que se seña lan para 
la admis ión de pliegos, a contar del 



sigtiieiile a la lecha de su inserción 
eli el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento a las diez y siete horas 
bajo el tipo de siete m i l cuatrocien
tas cuarenta y dos pesetas y treinta y 
cinco cén t imos . 

Los pliegos se p resen ta rán en la 
Secretaría munic ipa l , 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores ac red i t a rán haber consti
tuido en la Caja general de Depósi
tos o en la Deposi tar ía del Ayunta
miento, la fianza provisional del 5 
por 100 del tipo de subasta que as
ciende a trescientas setenta y dos 
pesetas y once cént imos . 

E l Contratista pres ta rá fianza defi
nitiva del 20 por 100 de la cantidad 
en que lefuere adjudicada lasubasta. 

E l plazo para la cons t rucc ión de 
las obras es de dos meses y el pago 
de las mismas se h a r á en tres plazos. 

Los licitadores que concurran a la 
subasta en represen tac ión de otra 
persona, han de presentar poder de
clarado bastante por un Letrado con 
ejercicio en el partido de Astorga o 
en la capital de la provincia. 

E l pliego de condiciones estará de 
manifiesto en Secretar ía y en la an
tesala del sa lón de sesiones del A y u n 
tamiento. 

Los pliegos debidamente reinte
grados, se p resen ta rán en sobre ce
rrado y a jus tándose al modelo de 
proposición que se inserta a conti
nuación. Si resultaren iguales dos o 
más proposiciones se verificará en 
el mismo acto la l ici tación por pujas 
a la l lana y de existir durante un 
cuarto hora la igualdad, se dec id i rá 
por sorteo la ad jud icac ión . 

Se hace constar que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo veintiséis del Reglamento 
de con t ra tac ión munic ipa l , habien
do transcurrido el plazo sin que se 
presentará rec lamac ión alguna. 

Benavides. 6 de Jul io de 1934.—El 
Alcalde, Florencio Sabugo. 

Modelo de proposición 
Don..., mayor de edad, vecino de..., 

Cfue habita en..., con cédula personal 
elase..., número. . . . expedida en..., con 
^cha..., obrando en su propio dere-
cho (o en representac ión y con poder 
bastante de Don...,) teniendo capaci
dad legal para contratar y no están-j 
^ c o m p r e n d i d o en ninguno de los ! 
casos a que se refiere el a r t ícu lo 9.° i 
^1 Reglamento de dos de Jul io de 1 

m i l novecientos veinticuatro, entera
do del anuncio inserto en..., n ú m e 
ro..., del día..., de..., así como del 
pliego de condiciones y cuantos re
quisitos se exigen para tomar parte 
en la subasta y conforme en todo 
con los mismos, se compromete..., 
con estricta sujeción a los mencio-

| nados documentos por la cantidad 
, de..,, (aquí se h a r á la propos ic ión , 
por el precio del tipo de subasta o 

) con la baja que se haga, debiendo 
I expresarse precisa y necesariamente 
I en letra la cantidad de pesetas y cén-
| timos, habiendo de desecharse las 
! proposiciones que falten a este re-
j quisito. So compromete t a m b i é n a 
| abonar a los obreros que se empleen 
i en las obras la r e m u n e r a c i ó n por 
¡ j o rnada legal en cantidad que no 
| será menor a la de los tipos .que en 
' la misma localidad se abonen ordi-
1 nariamente. 

Fecha y firma'del proponente. 
N.0 591.-49,65 pts. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
formado para el año actual, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
munic ipa l por el plazo de quince 

I días , durante los cuales se p o d r á n 
\ formular reclamaciones a c o m p a ñ a 
das de las pruebas quelasjustifiquen. 

i Ponferrada, 10 de Junio de 1934.— 
| E l Alcalde, Francisco Sánchez . 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

! Hecha la rectificación del p a d r ó n 
| de habitantes de este t é rmino muni -
| cipal del año de 1933, queda expues
ta al púb l i co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de quin
ce días, al objeto de oir reclamacio
nes. 

Hospital de Orbigo, 9 de Jul io de 
1934.—El Alcalde, Lu is Olivera. 

una estrella en la frente, que por 
haber causado daños en una finca 
particular ha sido recogido, 

i Quien justifique ser su d u e ñ o , 
' puede recogerlo en dicho pueblo y 
!, casa del Presidente, previos pagos 
; de gastos y daños . 

Murías de Paredes, 7 de Jul io de 
11934.—El Alcalde, P. O., J . Bautista 
Alvarez. 

N.0 589.-10,15 pts. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Confeccionadas por la respectiva 
Comisión, las cuentas de este M u n i -

! cipio correspondientes al año de 
i 1933, quedan expuestas al púb l i co en 
I la Secretar ía munic ipa l por t é r m i n o 
| de quince días , durante los cuales 
1 pueden ser examinadas y formular 
' contra las mismas las reclamacio-
I nes y reparos que se estimen perti-
i men pertinentes, pasado este olazo 
I no se a d m i t i r á n por ex temporáneas . 

Villares de Orbigo, 7 de Ju l io de 
1934—Matías Prieto. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

E n sesión extraordinaria del día 8 
del actual, ha sido aprobado por el 
pleno de esta Corporac ión con arre
glo al a r t ícu lo 306 del Estatuto mu
nicipal , el presupuesto munic ipa l or
dinario para el ejercicio actual, que
dando expuesto al públ ico por el tér
mino reglamentario en esta Secreta
ría al objeto de oir reclamaciones. 

Cuadros, 9 de Ju l io de 1934.—El 
Alcalde. Regino González. 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
Murtas de Paredes 

Según manifiesta a esta Alcaldía 
el Presidente de la Junta administra
tiva del pueblo de Vivero, hace va
rios días se aparec ió en t é rmino del 
mismo un caballo de pelo cas taño , 
edad de 3 a 4 años , los pies blancos, 
herrado, cola larga, crines a mitad, 
alzada seis cuartas aproximadas, con 

Junta vecinal de Toral de los Vados 
Formado por esta Junta el presu

puesto ordinario que ha de regir du
rante el corriente año , queda ex
puesto al públ ico , en la casa del Pre
sidente, por el plazo de ocho días , 
para oir reclamaciones, pasado el 
cual no serán atendidas las que se 
presenten. 

Tora l de los Vados, 9 de Ju l io de 
1934.—El Presidente de la Junta, Fe
lipe F e r n á n d e z . 

Junta vecinal de Riego de la Vega 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto de ingresos y gastos 
del año en curso, queda de manifies
to en casa del Presidente por espacio 



(> 

de quince días , a los efectos de los 
ar t ícu los 300 y siguientes del Estatu
to munic ipa l . 

Riego de la Vega, 8 de Ju l io de 
1934.—El Presidente, Esteban Pérez. 

Junta vecinal de Navatejera 
Formado por esta Junta vecinal 

de Navatejera, el presupuesto ordi
nario para el corriente ejercicio, 
queda expuesto al públ ico en el do
mic i l io del Presidente que suscribe, 
por un plazo de quince d ías , a los 
efectos de oir reclamaciones, advir
tiendo que pasado dicho plazo no 
será atendida ninguna. 

Navatejera, 4 Ju l io de 1934.—El 
Presidente, Patricio Ramos. 

Junta vecinal de Valdespino de Somoza 
Aprobado por esta Junta vecinal 

la p rór roga del presupuesto ordina
rio del año 1933 para que rija el a ñ o 
actual se pone de manifiesto al pú
blico en casa del Presidente, por el 
t é r m i n o de ocho días, a fin de oir 
reclamaciones durante dicho plazo 
y ocho d ías más . 

Así mismo y en igual casa, se halla 
expuestas al públ ico por t é r m i n o de 
quince dias, las cuentas del a ñ o de 
1933 de gastos e ingresos realizados 
por esta Junta. 

Valdespino de Somoza, 4 Ju l io de 
1934.-E1 Presidente, Antonio Pacios. 

Junta vecinal de San Félix 
Formado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para el a ñ o 
corriente y la ordenanza para la 
exacción del arbitrio sobre aprove
chamientos del terreno comunal per
m a n e c e r á n expuestos al púb l i co en 
el domici l io del Presidente por es
pacio de quince días para oir recla
maciones. 

San Fél ix de Babia , 5 de Ju l io de 
1934.—El Presidente, G. Menéndez . 

Adminíslracidn de justicia 
Juzgado de primera instancia de 

Ponferrada 
Don Antonio Sevilla García, Juez de 

primera instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de procedimiento 
ejecutivo a instancia del Procurador 
D. Gerardo Queipo de L lano y Sie

rra, en nombre del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, contra 
José Bello Suárez y Teresa Bello Cas-
tañé, vecinos de Castroquilame, so
bre pago de cinco m i l setecientas 
sesenta pesetas de pr incipal , intere
ses y costas, en cuyos autos se em
bargaron como de la propiedad de 
los demandados los siguientes bie
nes: 

Como de la propiedad de la ejren
tada Teresa Bello Castaño, las cuatro 
sextas partes de las fincas que se d i 
rán : 

1.° Una tierra regadía , al sitio de 
As Nogueiras, en el pueblo de Cas
troquilame, Ayuntamiento de Puente 
de Domingo Flórez, que mide un 
área 60 cent iáreas . L inda : al Norte, 
Guil lermo García, hoy Luis Boto; 
Sur, Gaspar Moran y a d e m á s la finca 
rectoral, y Oeste, José Caperán , hoy 
finca rectoral. Valoradas las cuatro 
sextas partes en 500 pesetas. 

2 ° Tierra plantada de viña , en 
el sitio Almayor , del mismo pueblo, 
que mide 65 áreas . L inda : Norte, A n 
tonio Bello; Este, Manuel García y 
otros, hoy de P lác ido Prada y otros; 
Sur y Oeste, herederos de Manuel 
García, hoy de Manuel Alonso y 
otros. Valoradas las cuatro sextas 
partes en 3.000 pesetas. 

3.° Tierra en el sitio del Foyo, del 
mismo pueblo, de cuatro áreas . L i n 
da: al Norte, Manuel Méndez; Sur y 
Oeste, de Bernardo García, hoy de 
Manuel García. Inscrita en el l i 
bro 22 de Puente, folio 225,finca 1.653, 

| inscr ipc ión 3.a. Valoradas las cuatro 
! sextas partes en la cantidad de 100 
| pesetas. 
j 4.° U n edificio compuesto de alto 
i y bajo, en el mismo pueblo y sitio 
; del Foyo, destinado a bodega y pa
jar, y un retazo de era a su frente y 

\ otro retazo de huerta al Norte, y m i -
j de todo cinco áreas p r ó x i m a m e n t e , 
que l inda: al frente, que es Este, era 
de Leopoldo García; al Norte, dere-

\ cha, Ceferino Castañé, y espalda, 
! sendero de paso y a con t inuac ión , 
e¿to es, sepeparada por este sende
ro, terreno de Miguel García. Inscri
ta al n ú m e r o 2.946, l ibro 24, folio 59 
vuelto, inscr ipc ión 2.a. Valoradas las 
cuatro sextas partes en dos mi l pe
setas. 

5.° Otra tierra al sitio del Teiro, 
de 28 áreas , en el mismo pueblo, que 
l inda: al Norte, herederos de F ran
cisco T e r m e n ó n , Clemente Sierra y 

otros; Este, Benito Castañé; Sur, de 
Juan T e r m e n ó n , y Oeste, de Ceferi-
na Castañé. Inscrita en el l ibro 24, 
folio 56, finca n ú m e r o 2.952 del Puen
te. Valoradas las cuatro sextas par
tes en 300 pesetas. 

6. ° U n terreno con palomar, en el 
sitio de la Alberquer ía , del mismo 
pueblo, que mide 8 áreas , hoy viña, 
que l inda: al Norte, Bautista Méndez; 
Este, de Benito Castañé; Sur, de A m 
brosio Bello, y Oeste, D a m i á n Gar
cía. Inscrita en el l ibro 24, folio 64, 
finca 2.951, inscr ipción 2.a del Puen
te. Valoradas las cuatro sextas partes 
en 1.500 pesetas. 

7. ° Tierra en el Chano de Abajo, 
del mismo pueblo, de 2 áreas . L i n d a : 
al Norte, camino servidumbre; Este, 
José Méndez; Sur, camino públ ico , y 
Oeste, José Bello. Inscrita en el l i 
bro 24, folio 56, finca n ú m e r o 2.944, 
inscr ipc ión 2.a de Puente. Valoradas 
las cuatro sextas partes en 50 pese
tas. 

8. ° Tierra en el sitio del Gástelo, 
del mismo pueblo, de 40 áreas . L i n 
da: al Norte, Manuel Méndez; Este, 
el mismo; Sur, José Méndez, y Oes
te, Leopolda García. Inscrita en el 
l ibro 24, folio 56, finca 2.944, inscrip
ción 2.a de Puente. Valoradas las 
cuatro sextas partes en 700 pesetas. 

9. ° Tierra en el Penouco, del mis
mo pueblo, que mide veinte áreas . 
L inda : al Norte, Baltasar García; Es
te, camino; Sur, Juan T e r m ó n , y 
Oeste, Leopoldo García. Inscrita en 
el mismo libro, folio 62, finca 2.949, 
inscr ipc ión 2.a. Valoradas las cuatro 
sextas partes en 300 pesetas. 

10. Tierra en el Foyo, del mismo 
pueblo, de cuatro áreas, que l inda: 
al Norte, Leopoldo García; Este, Ber-
nardino Méndez; Sur, Leopoldo Gar
cía, y Oeste, herederos de Rafael A l -
varez. Inscrita en el l ibro 24, folio 58, 
finca n ú m e r o 2.845, inscr ipc ión 2.a. 
Valoradas las cuatro sextas partes en 
la cantidad de 50 pesetas. 

11. Una casa en el pueblo de Cas
troquilame, en el barrio del Foyo, de 
unos cien metros cuadrados. L inda : 
al frente. Este, camino públ ico; de
recha y espalda, entrando, Leopoldo 
García; izquierda, casa de Ceferina 
Castañé. Inscrita en el l ibro 24, fo
lio 58, n ú m e r o 2.945, inscr ipc ión 3.a 
del Puente. Valoradas las cuatro sex
tas partes en la cantidad de 7.800 pe
setas. 



Por providencia de esta lecha se 
acordó sacar a subasta por segunda 
vez los expresados bienes, con la re
baja del veinticinco por ciento del 
valor de la tasación, cuya subasta 
tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día seis de Agosto 
próx imo, y hora de las once de su 
m a ñ a n a , hac iéndose constar que 
para tomar parte en la misma será 
requisito indispensable consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento del valor de la ta
sación y que no se a d m i t i r á n postu
ras nue no cubran las dos terceras 

por que salen a Bu
rrada, a treinta de 

bvecientos treinta y 
^nio Sevi l l a—Primi t ivo 

N.0 593.-77,15 pts. 
Cubei 

ril las de caté, t ambién de plata, con 
el mango redondo; medio paquete de 
cigarros de Canarias; seis cigarros 
Fonseca de lujo; varios de diferentes 
marcas; tres botellas de vino gene
roso, y otras tres de vino de celebrar; 
un tarro mermelada melocotón; otro 
de l imón; un ki lo miel blanca; unos 
cinco kilos de chorizos, y ocho l i 
bros Córale de un armario, m a ^ 
ca P. M . , n ú m e r o 9. 

Valencia de Don Juan, a 5 de Ju l i 
de 1934.—José María de Mesa.—El 
Secretario, José Sanfiago. 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don José María de Mesa Fe rnández , 
Juez de ins t rucc ión de Valencia de 
Don Juan y su partido. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las autoridades, y ordeno a los 
agentes de la Policía jud ic ia l , proce
dan a la busca y rescate de los efec
tos que luego se d i rán , así como a la 
detención de la persona o personas 
en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legít ima adquis ic ión , 
pon iéndolas a m i disposición en el 
Depósito de esta v i l l a , pues así lo he 
acordado en el sumario n ú m e r o 46 
del año actual, que se sigue por robo 
a D. Fi l iber to de la Calle, vecino de 
Valderas, hecho ocurrido la noche 
del 31 de Junio ú l t imo. 

Efectos 
Una m á q u i n a de afilar cuchil las 

de afeitar, marca «Bebé»; tres nava
jas de afeitar, una Solingen de los 
dos monos, otra el Macero, que tiene 
en la tapa del estuche una etiqueta 
de Pérez, vaciador de León, y otra 
Cuti; quince cuchil los refresco man
go de plata; doce mango curvado 
con ramos, y tres lisos; un servicio 
de trinchar con pala, ésta de plata, y 
todos el mango con dibujos dorados; 
seis cucharillas de café, de plata; 
seis de metal; una caceta de sopa, de 
plata; dos servicios de plata; un cu
charón t a m b i é n de plata; seis cuchi -
Uos de postre corriente y otros seis 
Para comer; una docena de cucha-

J u g a d o de primera instancia 
de As torga 

Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 
de primera instancia de esta c iu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de ju ic io ejecutivo de 
que se h a r á menc ión , se dictó sen
tencia que contiene el siguiente en
cabezamiento y parte dispositiva: 

((Sentencia.—Fn la ciudad de As-
torga, a treinta de Junio de m i l no-
novecientos treinta y cuatro. E l se
ñor D . Leopoldo Duque Estévez, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, ha visto los presen
tes autos de ju ic io ejecutivo seguidos 
a instancia del Procurador D. M a 
nuel Mart ínez y Martínez, en repre
sentación de D. Manuel García Mo-
rán , mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Brazuelo, bajo la 
d i rección del Letrado D. Rodrigo 
María Gómez, contra D. Felipe Ga
rrido Rivera, industrial, y su esposa 
D.a Felisa Calvo Pardo, dedicada a 
sus labores, ambos mayores de edad 
y vecinos de Brazuelo, declarados en 
rebeldía por su incomparecencia, 
sobre pago de m i l ochocientas no
venta pesetas, intereses y costas. 

Fal lo : Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados a D, Felipe Garrido R i 
vera y su esposa D.a Felisa Calvo 
Pardo, y con su producto hacer cum
plido pago a D. Manuel García Calvo 
de la cantidad de m i l ochocientas 
noventa pesetas, gastos y c jstas cau
sadas y que se causen hasta efec
tuarlo. Notifíquese esta sentencia en 
la forma que determina el a r t ícu lo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento 
c ivd . 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 

mando y firmo.—Leopoldo Duque 
Estévez.—Rubricado.» 

Publ icada en el mismo día. 
Y para su pub l i cac ión en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, a fin dé 
que sirva de notif icación a los de
mandados rebeldes, expido el pre
sente ^^Xstorga, a cinco de de Jul io 

cientos treinta y cuatro ~ 
(\ Xque Estévez.—El Secre-

Valeriano Mart ín . 
ú m . 587.—29,15 pts. 

* 

opoldo Duque Estévez, Juez 
de Ins t rucc ión de la ciudad de As-
torga y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada de responsabilidad c iv i l del su
mario n ú m e r o 21 de 1932, por robo, 
contra Isidoro Majo Combarros, ve
cino de Benavides de Orbigo, en 
providencia de este día se ha acor
dado sacar a púb l ica y segunda su
basta, con la rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo de su tasación, y 
por t é rmino de veinte días , la finca 
embargada al mismo, que es la si
guiente: 

Una casa enclavada en el casco 
del pueblo de Benavides de Orbigo 
a la calle del Reacillo, seña lada con^ 
el n ú m e r o 17, de planta baja; l inda 
por la derecha, entrando, y espalda» 
con casas de Nicolás Arias; izquier
da, con otra de Florencio Diez Del 
gado, y por el frente con dicha calle; 
valuada en doscientas cuarenta pe
setas. 

L a subasta t end rá lugar en este 
Juzgado el día ocho de Agosto p r ó 
ximo y hora de las doce de su m a ñ a 
na, hac iéndose constar no haberse 
presentado los t í tu los de propiedad, 
ni haber sido éstos suplidos. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de l 
ava lúo . 

Y que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar en la mesa det Juzgado, o esta
blecimiento púb l i co destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de su tasac ión . 

Dado en Astorga, a 22 de Junio 
de 1934. —Leopoldo Duque Estévez.— 
Valeriano Mart ín . 

Cédulas de citación 
Por la presente se dejan sin efecto 

las requisitorias publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid 
para la busca y detención de Bal ta-
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sar Ares Díaz, hijo de Daniel y M a 
nuela, soltero, natural de Santiago 
de Justos, V i l l a l ba (Lugo), jornalero, 
vecino de León, por haberse dejado 
sin electo por la Superioridad por 
haber sido detenido, cuyas requisi
torias se h a b í a n interesado en suma
rio n ú m e r o 4 de 1933, por hurto. 

Astorga, 9 de Ju l io de 1934. 
o 

o o 

Alonso del Cueto, Antonio, de 22 
años de edad, soltero, jornalero, na
tural de Llanes (Oviedo) y cuyo ac
tual paradero se ignora, lesionado 
por arma blanca y arma de fuego, 
en L a Herrera, de este t é rmino mu
nicipal de Sabero, el día 10 de D i 
ciembre de 1933, se le cita y emplaza 
para que comparezca ante este Juz
gado el día 10 de Agosto p róx imo , a 
la hora de las dieciséis, y con los 
medios de prueba de que intente va
lerse, a celebrar el ju ic io de faltas 
correspondiente, ape rc ib iéndo le que 
si no comparece le p a r a r á el perjui
cio a que haya lugar. 

Sabero, a 10 de Ju l io de 1934.—El 
Juez munic ipal , José Alvarez. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Registro de la Propiedad 
de Riaño (León) 

Don J u l i á n Dávi la García, Registra
dor de la Propiedad de Riaño y su 
partido. 
Hago saber: Que Rafael Cascos 

Rodr íguez ha inscrito como de su 
propiedad, en vir tud del pá r ra 
fo 3.° del ar t ículo 20 de la Ley, una 

"^«m .Riaño, pueblo de L a Puerta, 
gil Regachas. 

de Jul io de 1934.—Ju-
N.0 598.-6,65 ptas. 

N U N C I O 
V N A ^ ^ ^ ^ ^ ^ Í j o c a a todos los regantes de 

la^pr^Sa-Atulada de «Los Rotos» que 
toma sus aguas del r ío Bernesga, al 
pago del «Puente de la Corredera», 
para regar terrenos de la margen de
recha de dicho r ío, a una reun ión 
que se ce lebrará en el Ayuntamiento 
de León eí día 19 de Jul io , á las 
diez de la m a ñ a n a , con objeto de 
discutir y aprobar definitivamente 
los proyectos de Ordenanzas de la 
Comunidad y Reglamentos del Sin
dicato y Jurado de riegos, redacta
dos por la Comisión nombrada al. 
efecto, según previene la vigente Ley 
de Aguas. 

León- 11 de Jul io de 1934.—El Pre-
~ Comisión, Agapito Fer-

599.-10,15 ptas. 

Central E l é c t r i c a de Vil lomar 
Propiedad de 1>. l íngenio Sa lán T a l d e r á b a n o 

Mansilla de las Mullas 
Tarifas aplicables a Mansi l la de las Muías: 

T a r i f a n ú m e r o 1 .—Alumbrado .—Tanto alzado 
Por una l á m p a r a de 10 vatios, al mes 1,80 pesetas. 

» » » » 15 » » » 2,40 » 
» » » » 25 » » » 2,90 » 
» » » » 40 » » » 3,50 » 
» » » » 60 » » » 4,00 » 

Para l á m p a r a s de mayor consumo, el precio de las de 60 vatios aumen
tado en 0,04 pesetas para cada vatio que exceda de los 60, 

T a r i f a n ú m e r o 2 ,—A l u m b r a d o — P o r contador 
10 k W - h de consumo mensual 0,80 pesetas k w h . Hasta 

De 10 
» 16 
» 21 
» 31 
» 41 

15 
20 
30 
40 

100 

0,75 
0,70 
0,65 
0,60 
0,55 

Consumos mayores ' 0,50 
Según la capacidad de las instalaciones se c o b r a r á n los siguientes m í n i m o s 
de consumo, en correspondencia con ^a capacidad del contador instalado: 

Capacidad Mínimo Mínimo 
dé la instalación ontador de consumo de percepción 

kw-h 
» 4,32 
» 7,20 
» 10,62 
» 14,00 
Tanto alzado 

2,88 pesetas. 
» 
» 
» 
» 

Hasta 320 W 2 A 3,6 
» 480 W 3 A 5,4 
» 800 W 5 A 9 
» 1.200 W 7,5 A 13,5 
» 1.600 W 10 A 18 

T a r i f a n ú m e r o 3 .—F u e r z a motr iz . -
Motores hasta 2,225 k W de potencia 11,00 pesetas por k w y mes. 

» mayores 9,00 » » » » » 
T a r i f a n ú m e r o 4 

F u e r z a motr iz .—Por contador 
Hasta 100 kw-h de consumo mensual 0,35 pesetas kw-h. 
De 101 a 250 » » » » 0,30 » » 

» 251 a 500 » » » » .. 0,25 » » 
» 501 a 1.000 » » » » 0,225 » » 

Mayores consumos. \ 0,20 » » 
Según la capacidad de la ins ta lac ión se c o b r a r á n los siguientes m í n i m o s 
de consumo, en correspondencia con la capacidad del contador instalado: 

Capacidad Mínimo Mínimo 
de la instalación Contador 

Hasta 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

1,450 k W 
2,4 k W 

de consumo 

16,2 kw-h 

4,8 
7,2 
9,6 

14,4 
24 
35,75 
48 

k W 
k W 
k W 
k W 
k W 
k W 
k W 

10 A 
15 A 
20 
30 
50 A 
75 A 

100 A 

27 
54 
81 

108 
162 
270 
402 
540 

de percepción 

5,67 pesetas. 
9,45 

18,90 
28,35 
37,40 
53,60 
85,00 

118,00 
151,00 

Condiciones de apl icación de esta tarifa 
1. a Todos los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica 

serán satisfechos por el abonado a quien afecte el mismo. 
2. a E n los servicios eventuales y en los de temporada veraniega, inver

nal, etc. los m í n i m o s concedidos p o d r á n ser duplicados. 
3. a L a d u r a c i ó n del servicio de fuerza motriz será la de la jornada or

dinaria de trabajo de 8 horas. 
D O N M A R I A N O ZÚÑIGAGALINDO, Ingeniero Jefe accidental de Industria. 

Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al 
a r t ícu lo 83 del Reglamento de Verificaciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resul t«^^-LÍ--r^íf l ' as oficialmente las anteriores tarifas. 

Y para q u í l P ^ ^ g j , ys efectos de publ ic idad reglamentarios, extien
do la presente l'̂ ^̂ S!]k#>Julio de 1934- N:0 586.-65,15 pts. 

Imp. de la Diputación provincial 
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